
§§,
rffJ,ry

§
'¡

s/5lco

Deydrtdmento íe'llecto.st t i{tonanos V Re ütoterL7c1011cs

2 6 t1AR. ?019
BUIN,

DECRETO ALC. NO
letras i) y ll) y
modificac¡ones.

vrsTos:
18.695,

I pesos) por concepto de Ia participa
el Congreso citado en el Punto No

o9b
107 de la Ley No

72,63
y sus

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcatde
delega atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Admin¡strador Mun¡c¡pal, don Juan Astud¡llo Araya,
en el sent¡do de D¡ctar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- El lvlemo No 09, de fecha 22 de ¡4arzo de 2019, el cual informa la as¡stencia del Señor
Concejal don Hernán Henríquez Parrao al "Congreso Latinoamericano de Autoridades Locales,,
Una nueva Agenda para América Latina y El Car¡be.

3.- Resolución del Señor Alcalde.

DECRETO

Las facultades que me otorgan los Art. 5,
Orgánica Const¡tucional de M u n¡c¡pa¡idades

1.- Decrétese la participación del Señor Concejal don HERNAN HENRIQUEZ PARRAO, para
que asista al "Congreso Latinoamericano de Autoridades Locales,, Una nueva Agenda para
América Latina y El Caribe, convocada por la Asociac¡ón Chilena de Mun¡cipalidades, a áesarrollarse
en el Centro de Extens¡ón UC, ubicado Avenida Libertador Bernardo O'Higgins 390, Santiago, duraote
los días 27, 28 y 29 de Marzo de 2019¿ desde las 10:OO hasta las 18:OO horas.

Apruébese al proveedor Asoc¡ac¡ón Ch¡lena de Municipalidades Rut 69.265.990-2 ta
contratación directa conforme a lo señalado en el Reglamento de Compras públicas de la Ley No 18.886,
Artículo 10, nu mero 4, el que señala textual: Si solo existe un proveedor del bien o serv¡cio, por la

2.-

suma de $3OO.OOO (Trescientos mi
HERNAN HENRIQUEZ PARRAO en

cto n de
1 del

I Conce
presente

jal señor
Decreto,

imputación presupuestaria 215.2277.002, cursos de capacitac¡ón

3.- La Unidad de Adquisiciones, será la responsable de la emisión de ta orden de Compra
respectiva que reemplaza la confección del contrato_

ANOTESE, CONlUNIQUESE Y ARCHIVESE
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